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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 05677/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por el C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx xxxxxxxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará EL RECURRENTE, en contra de la respuesta por parte del Ayuntamiento Chicoloapan, quien en lo subsecuente se le denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha diez de octubre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00199/CHICOLOA/IP/2021, mediante la cual requirió:
“1) Solicito conocer el equipamiento, ubicación, medidas, colindancias y planos para cada uno de los parques del municipio al 9 de octubre de 2021  2)Solicito conocer la lista de asistencia de las y los regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento y presidente o presidenta municipal a las sesiones de pleno y comisiones del 1 de enero de 2021 al 9 de octubre de 2021 3) Solicito conocer el número y estado que guardan los semáforos y señalizaciones
viales, respectivamente del municipio” (Sic).


MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SAIMEX.
II. En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el once de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO turnó el requerimiento para solicitar la información para dar respuesta a la solicitud del ciudadano, así mismo, se le pidió al servidor público habilitado que consideró competente, la búsqueda y localización de dicha información, tal como se desprende de la imagen que continuación se inserta:
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III. Del expediente electrónico formado en el SAIMEX, del Recurso de Revisión que nos ocupa, se advierte que en fecha veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO interpuso una prórroga para dar respuesta a la solicitud.
IV. En fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de acceso a la información pública requerida por EL RECURRENTE, en los siguientes términos:
“Chicoloapan, México a 16 de Noviembre de 2021
Nombre del solicitante: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx
Folio de la solicitud: 00199/CHICOLOA/IP/2021

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
[bookmark: _GoBack]En atención s su solicitud de información, se turnó al Servidor Público Habilitado y Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, así como a la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad, unidades administrativas que dieron respuesta de la siguiente manera: A través del portal SAIMEX, el servidor público habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, manifestó lo siguiente: "Para dar respuesta a la solicitud de información con el folio 00199/CHICOLOA/IP/2021, especificando que es de mi competencia el inciso 2), mismo que a la letra dice: “2) Solicito conocer la lista de asistencia de las y los regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento y presidente o presidenta municipal a las sesiones de pleno y comisiones del 1 de enero de 2021 al 9 de octubre de 2021” Le informo que las listas de asistencia a las sesiones de cabildo de la administración 2019-2021, se encuentran dentro del cuerpo de las actas de cabildo las cuales se encuentran debidamente publicadas en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) en el artículo 94, fracción II B2, en lo que corresponde a las comisiones edilicias, se hace de su conocimiento que cada comisión tiene su archivo, por lo que esta Secretaría no cuenta con el resguardo de la información que se solicita. " La Dirección de Seguridad Pública y Movilidad remitió el oficio número CHIC/PM/SPM2081/2021, el cual se pone a disposición a través de la presente respuesta. Sin otro particular, hago de su conocimiento que tiene derecho a interponer el recurso de revisión ante la respuesta brindada, para lo cual cuenta con un plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente día a la fecha de notificación de la presente. Sin otro particular, quedo a usted.
ATENTAMENTE
C. ABEL ULISES AQUINO RIVERA”
Así del fragmento antes señalado se advierte que EL SUJETO OBLIGADO se pronuncia con respecto a las listas de asistencia de la y los regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento y presidente o presidenta municipal de la administración 2019-2011, indicando que estas se encuentran publicadas en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) dentro del apartado referente al artículo 94 fracción II, B2 y por lo que corresponde a las comisiones edilicias, señala que la Secretaría no tiene en su resguardo la información solicitada, toda vez que cada comisión tiene su propio archivo.
Aunado a ello adjuntó el archivo denominado “RESP. SOLICITUD 00199.pdf” de cuyo contenido se observa el oficio número CHIC/PM/SPM/2081/2021 firmado por el Director de Seguridad Pública y Movilidad mediante el cual EL SUJETO OBLIGADO se pronuncia sobre el número y estado que guardan los semáforos y señalizaciones viales indicando que existen tres semáforos al interior del territorio de los cuales el único que no se encuentra en funciones es el ubicado en la Avenida Juárez, esquina con Venustiano Carranza.                
V. Inconforme por la respuesta, en fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 05677/INFOEM/IP/RR/2021, en el que señaló como acto impugnado: 
“El sujeto obligado en su respuesta no entrego la información solicitada de forma completa, ya que ésta, de acuerdo a la información registrada en el SAIMEX únicamente colmo totalmente el inciso 3) y parcialmente el inciso 2) de la solicitud, no dando repuesta alguna en el inciso 1) y vulnerando el derecho de acceso a la información en el inciso 2) al no dar respuesta respecto a las comisiones edilicias.” (Sic).
Así como, razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: 
“El sujeto obligado en su respuesta no entrego la información solicitada de forma completa, ya que ésta, de acuerdo a la información registrada en el SAIMEX, consistió únicamente en un oficio denominado "RESP. SOLICITUD 00199.pdf", donde resolvió lo concerniente al inciso 3) de la solicitud de acceso a la información como se aprecia en las documentales anexas. De igual forma, en su respuesta, el titular de la unidad de transparencia del sujeto obligado señalo lo siguiente: "En atención s su solicitud de información, se turnó al Servidor Público Habilitado y Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, así como a la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad, unidades administrativas que dieron respuesta de la siguiente manera: A través del portal SAIMEX, el servidor público habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, manifestó lo siguiente: "Para dar respuesta a la solicitud de información con el folio 00199/CHICOLOA/IP/2021, especificando que es de mi competencia el inciso 2), mismo que a la letra dice: “2) Solicito conocer la lista de asistencia de las y los regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento y presidente o presidenta municipal a las sesiones de pleno y comisiones del 1 de enero de 2021 al 9 de octubre de 2021” Le informo que las listas de asistencia a las sesiones de cabildo de la administración 2019-2021, se encuentran dentro del cuerpo de las actas de cabildo las cuales se encuentran debidamente publicadas en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) en el artículo 94, fracción II B2, en lo que corresponde a las comisiones edilicias, se hace de su conocimiento que cada comisión tiene su archivo, por lo que esta Secretaría no cuenta con el resguardo de la información que se solicita. La Dirección de Seguridad Pública y Movilidad remitió el oficio número CHIC/PM/SPM2081/2021, el cual se pone a disposición a través de la presente respuesta. Sin otro particular, hago de su conocimiento que tiene derecho a interponer el recurso de revisión ante la respuesta brindada, para lo cual cuenta con un plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente día a la fecha de notificación de la presente. Sin otro particular, quedo a usted". De lo anterior se desprende que, si bien es cierto, que la información solicitada en el inciso 2) se encuentra parcialmente disponible en el IPOMEX, de acuerdo a lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su articulo 162 se tiene que "Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada" y en su respuesta, el sujeto obligado en lo que corresponde a las comisiones edilicias, hace del conocimiento del recurrente que no habilito a los servidores públicos que cuentan con la información solicitada y no realizo una búsqueda exhaustiva de la misma, sin justificación alguna, vulnerando el derecho de acceso a la información pública al no proporcionar la información solicitada en su totalidad la cual requeria " 2) Solicito conocer la lista de asistencia de las y los regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento y presidente o presidenta municipal a las sesiones de pleno y comisiones del 1 de enero de 2021 al 9 de octubre de 2021 " Finalmente respecto al inciso 1) "Solicito conocer el equipamiento, ubicación, medidas, colindancias y planos para cada uno de los parques del municipio al 9 de octubre de 2021" se tiene que el sujeto obligado fue omiso en su totalidad al no dar respuesta alguna y presumiblemente no se habilito a ningún servidor público para realizar la búsqueda de la información solicitada. Por esto, y al día 16 de noviembre de 2021, fecha de notificación de la respuesta, se cumplen los criterios señalados por el articulo 178 y 179, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios para la interposición de un recurso de revisión respecto a la respuesta a una solicitud de acceso a la información.” (Sic).
VI. En fecha dieciséis de noviembre de dos mil veintiuno, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó a través del SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.
VII. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que en fecha diecisiete de noviembre de dos mil veintiuno, se acordó la admisión a trámite del recurso de revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, manifestaran lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas y alegatos; así como para que EL SUJETO OBLIGADO rindiera su Informe Justificado.
VIII. Conforme a las constancias del SAIMEX se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido al RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos; de igual manera EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir su Informe Justificado, como sustento a lo anterior, se inserta imagen descriptiva: 
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[bookmark: _heading=h.gjdgxs]IX. En fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, se notificó a las partes el Acuerdo de Cierre de Instrucción a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
X. En fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, mediante acuerdo signado por sus integrantes, aprobó la Licencia por incapacidad médica de la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, y a través del cual se convino el returno del recurso de revisión de mérito al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, para que diera trámite y resolviera conforme a derecho.
XI. El catorce de enero de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el recurso de revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
PRIMERO. Competencia. 
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Interés. 
El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la información pública al SUJETO OBLIGADO.
TERCERO. Oportunidad. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.”
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de información pública el día dieciséis de noviembre  de dos mil veintiuno; el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga a EL  RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del diecisiete de noviembre al siete de diciembre de dos mil veintiuno, sin contemplar en el cómputo los días:  veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho de noviembre, así como cuatro y cinco de diciembre de dos mil veintiuno, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En ese tenor, se advierte que EL RECURRENTE presentó el medio de impugnación en comento, el mismo día en que se le notificó la respuesta impugnada; no obstante lo anterior, ello no implica que su interposición sea extemporánea, es decir, fuera del plazo señalado para tales efectos, en razón de que el artículo 178, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el recurso de revisión se promueve dentro de los quince días hábiles siguientes en que EL RECURRENTE tenga conocimiento de la respuesta impugnada, no limita a los particulares para que lo puedan presentar el mismo día en que le sea notificada dicha respuesta.
En apoyo a lo anterior, resulta aplicable por analogía la Jurisprudencia número 1a./J. 41/2015 (10a.), Décima Época, sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 569, libro 19, tomo I, del Semanario Judicial de la Federación y su de la Gaceta de junio de 2015, cuyo rubro y texto esgrimen:
“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea. 

Dicha tesis establece que si bien, los artículos contemplan un plazo, este debe ser entendido en el sentido de que la presentación del recurso no debe hacerse después de la cantidad de días contemplados, pero no debe limitarse la presentación si esta se hace antes de que comiencen a contar los días indicados en la ley. 
Por ello, al haber interpuesto el recurso materia de este análisis el mismo día de la notificación de la respuesta del SUJETO OBLIGADO debe considerarse en tiempo. 
CUARTO. Procedibilidad. 
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fueron presentados mediante el formato visible en EL SAIMEX
[bookmark: _heading=h.30j0zll]QUINTO. Estudio y resolución del recurso. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra legislación mexicana.
Ahora bien, debemos recordar que el hoy RECURRENTE en la solicitud de acceso a la información pública, requirió del SUJETO OBLIGADO, vía EL SAIMEX, lo siguiente: 
A. Equipamiento, ubicación, medidas, colindancias y planos para cada uno de los parques del municipio al 9 de octubre de 2021 
B. Lista de asistencia de las y los regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento y presidente o presidenta municipal a las sesiones de pleno y comisiones del 1 de enero de 2021 al 9 de octubre de 2021 
C. Número y estado que guardan los semáforos y señalizaciones viales, respectivamente del municipio.
Bajo la tesitura anterior, EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta indicando sobre el Punto B que las listas de asistencia a las sesiones de cabildo de la administración 2019-2021, se encuentran dentro del cuerpo de las actas de cabildo mismas que están publicadas en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 94, fracción II B2, de la ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y por lo que hace a las comisiones edilicias, señala que, cada comisión tiene su archivo, por lo no cuenta con el resguardo de la información solicitada. 
Para lo requerido en el inciso C, EL SUJETO OBLIGADO responde mediante oficio número CHIC/PM/SPM/2081/2021 firmado por el Director de Seguridad Pública y Movilidad  en el cual indica que existen tres semáforos al interior del territorio de los cuales el único que no se encuentra en en funciones es el ubicado en la Avenida Juárez, esquina con Venustiano Carranza.  
Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE interpuso el presente recurso de revisión, señalando como acto impugnado: 

“El sujeto obligado en su respuesta no entrego la información solicitada de forma completa, ya que ésta, de acuerdo a la información registrada en el SAIMEX únicamente colmo totalmente el inciso 3) y parcialmente el inciso 2) de la solicitud, no dando repuesta alguna en el inciso 1) y vulnerando el derecho de acceso a la información en el inciso 2) al no dar respuesta respecto a las comisiones edilicias.” (Sic).

Así como razones o motivos de inconformidad, lo siguiente:
“El sujeto obligado en su respuesta no entrego la información solicitada de forma completa, ya que ésta, de acuerdo a la información registrada en el SAIMEX, consistió únicamente en un oficio denominado "RESP. SOLICITUD 00199.pdf", donde resolvió lo concerniente al inciso 3) de la solicitud de acceso a la información como se aprecia en las documentales anexas. De igual forma, en su respuesta, el titular de la unidad de transparencia del sujeto obligado señalo lo siguiente: "En atención s su solicitud de información, se turnó al Servidor Público Habilitado y Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, así como a la Dirección de Seguridad Pública y Movilidad, unidades administrativas que dieron respuesta de la siguiente manera: A través del portal SAIMEX, el servidor público habilitado de la Secretaría del Ayuntamiento, manifestó lo siguiente: "Para dar respuesta a la solicitud de información con el folio 00199/CHICOLOA/IP/2021, especificando que es de mi competencia el inciso 2), mismo que a la letra dice: “2) Solicito conocer la lista de asistencia de las y los regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento y presidente o presidenta municipal a las sesiones de pleno y comisiones del 1 de enero de 2021 al 9 de octubre de 2021” Le informo que las listas de asistencia a las sesiones de cabildo de la administración 2019-2021, se encuentran dentro del cuerpo de las actas de cabildo las cuales se encuentran debidamente publicadas en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) en el artículo 94, fracción II B2, en lo que corresponde a las comisiones edilicias, se hace de su conocimiento que cada comisión tiene su archivo, por lo que esta Secretaría no cuenta con el resguardo de la información que se solicita. La Dirección de Seguridad Pública y Movilidad remitió el oficio número CHIC/PM/SPM2081/2021, el cual se pone a disposición a través de la presente respuesta. Sin otro particular, hago de su conocimiento que tiene derecho a interponer el recurso de revisión ante la respuesta brindada, para lo cual cuenta con un plazo de quince días hábiles contados a partir del siguiente día a la fecha de notificación de la presente. Sin otro particular, quedo a usted". De lo anterior se desprende que, si bien es cierto, que la información solicitada en el inciso 2) se encuentra parcialmente disponible en el IPOMEX, de acuerdo a lo señalado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su articulo 162 se tiene que "Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada" y en su respuesta, el sujeto obligado en lo que corresponde a las comisiones edilicias, hace del conocimiento del recurrente que no habilito a los servidores públicos que cuentan con la información solicitada y no realizo una búsqueda exhaustiva de la misma, sin justificación alguna, vulnerando el derecho de acceso a la información pública al no proporcionar la información solicitada en su totalidad la cual requeria " 2) Solicito conocer la lista de asistencia de las y los regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento y presidente o presidenta municipal a las sesiones de pleno y comisiones del 1 de enero de 2021 al 9 de octubre de 2021 " Finalmente respecto al inciso 1) "Solicito conocer el equipamiento, ubicación, medidas, colindancias y planos para cada uno de los parques del municipio al 9 de octubre de 2021" se tiene que el sujeto obligado fue omiso en su totalidad al no dar respuesta alguna y presumiblemente no se habilito a ningún servidor público para realizar la búsqueda de la información solicitada. Por esto, y al día 16 de noviembre de 2021, fecha de notificación de la respuesta, se cumplen los criterios señalados por el articulo 178 y 179, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios para la interposición de un recurso de revisión respecto a la respuesta a una solicitud de acceso a la información.” (Sic).
En concordancia y derivado del análisis efectuado se advierte la procedibilidad del recurso de revisión, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en la fracción V. del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala así:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;.
(Énfasis añadido)
Así bien, en primera instancia es importante mencionar que de lo señalado por EL RECURRENTE tanto en su acto impugnado, como en sus motivos o razones de inconformidad se advierte, la intención de impugnar la respuesta del SUJETO OBLIGADO en lo que se refiere a la parte de la solicitud señalada con los incisos A y B este último de forma parcial; es decir: Equipamiento, ubicación, medidas, colindancias y planos para cada uno de los parques del municipio al 9 de octubre de 2021 y  Lista de asistencia de las y los regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento y presidente o presidenta municipal a las sesiones de pleno y comisiones del 1 de enero de 2021 al 9 de octubre de 2021. 
Consecuentemente, se advierte EL RECURRENTE manifiesta que EL SUJETO OBLIGADO colma con su respuesta a la solicitud de información la parte del requerimiento tendiente a conocer el número y estado que guardan los semáforos y señalizaciones viales, respectivamente del municipio, así como también indica que se colma de forma parcial lo señalado con el inciso B pues se inconforma de que no se le diera respuesta respecto de la lista de asistencia para la comisiones, aceptando por consiguiente lo referente a la lista de asistencia a las sesiones del pleno entregada en respuesta mediante enlaces electrónicos , que redirigen a la página de IPOMEX[footnoteRef:1] del SUJETO OBLIGADO  [1:  Información Pública de Oficio Mexiquense. ] 

En tal respecto, esta Ponencia Resolutora, advierte que dichas manifestaciones son  tendientes a consentir la respuesta otorgada y por tanto no entrará al estudio de las mismas. 
Es así que, la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse consentida, toda vez que al no realizar manifestaciones de inconformidad respecto de la respuesta proporcionada; no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado, ya que no realizó manifestación alguna al respecto. 
Sirve de sustento, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
De la interpretación del criterio antes citado, se advierte que cuando el particular impugnó la respuesta del SUJETO OBLIGADO, no expresó razón o motivo de inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, por tanto estos deben declararse atendidos, pues se entiende que EL RECURRENTE está conforme con la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, al no contravenir la misma. 
Atento a ello, es importante traer a contexto la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
De manera que lo referente al cuestionamiento identificado con el inciso: 
C. Número y estado que guardan los semáforos y señalizaciones viales, respectivamente del municipio.
Y de forma parcial a lo requerido en el inciso B, referente a las listas de asistencia de las y los regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento y presidente o presidenta municipal a las sesiones de pleno del 1 de enero de 2021 al 9 de octubre de 2021 
Se consideran actos consentidos y, en consecuencia, este Órgano Resolutor no entrará al estudio del mismo  por las razones hasta aquí expuestas. 
Una vez hecha la precisión anterior, se procederá al estudio de la parte de la solicitud de información sobre la cual EL RECURRENTE expresa su inconformidad. 
Así en primera instancia se advierte que EL RECURRENTE requirió información acerca del: Equipamiento, ubicación, medidas, colindancias y planos para cada uno de los parques del municipio al 9 de octubre de 2021. Requerimiento sobre el cual EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en pronunciarse, razón por la cual EL RECURRENTE se inconforma manifestando los siguiente:
“(...) Finalmente respecto al inciso 1) "Solicito conocer el equipamiento, ubicación, medidas, colindancias y planos para cada uno de los parques del municipio al 9 de octubre de 2021" se tiene que el sujeto obligado fue omiso en su totalidad al no dar respuesta alguna y presumiblemente no se habilito a ningún servidor público para realizar la búsqueda de la información solicitada. Por esto, y al día 16 de noviembre de 2021, fecha de notificación de la respuesta, se cumplen los criterios señalados por el articulo 178 y 179, fracciones V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios para la interposición de un recurso de revisión respecto a la respuesta a una solicitud de acceso a la información.” (Sic)
De la cita anterior, se desprende que EL RECURRENTE señala su inconformidad respecto de la omisión total del SUJETO OBLIGADO en dar respuesta, expresando también su descontento por la falta de trámite a su solicitud de información presumiendo que no fue turnada a los servidores públicos habilitados correspondientes. 
Es así que de la revisión a las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se aprecia que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO siguiendo el procedimiento señalado en el artículo 162 de la de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, turnado la solicitud de información a tres servidores públicos habilitados, de los cuales se aprecia son la Titular de la Secretaría del Ayuntamiento, el Titular de Seguridad Pública y Movilidad y el Titular de la Coordinación de Alumbrado Público y Electrificación como se puede apreciar en la imagen que se inserta a continuación: 
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No obstante de la investigación realizada por este Órgano Garante a la normativa interna del SUJETO OBLIGADO, se aprecia que existen otras áreas competentes para conocer, poseer, generar o administrar la información solicitada por EL RECURRENTE, normativa que será abordada a lo largo del presente estudio. 
Razón por la cual es importante señalar en quién recae la figura de los Servidores Públicos Habilitados competentes, los cuales son los encargados dentro de las diversas unidades administrativas o áreas de los Sujeto Obligados, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Transparencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 3 fracción XXXIX, 50, 51, 53 y 59 fracciones I, II y III, de la Ley de la materia, mismos que se transcriben a continuación:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
…
Artículo 50. Los sujetos obligados contarán con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia.
Artículo 51. Los sujetos obligados designaran a un responsable para atender la Unidad de Transparencia, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Dicha Unidad contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la presente Ley.
Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
I. Recabar, difundir y actualizar la información relativa a las obligaciones de transparencia comunes y específicas a la que se refiere la Ley General, esta Ley, la que determine el Instituto y las demás disposiciones de la materia, así como propiciar que las áreas la actualicen periódicamente conforme a la normatividad aplicable;
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
III. Auxiliar a los particulares en la elaboración de solicitudes de acceso a la información y, en su caso, orientarlos sobre los sujetos obligados competentes conforme a la normatividad aplicable;
IV. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información;
V. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada;
VI. Efectuar las notificaciones a los solicitantes;
VII. Proponer al Comité de Transparencia, los procedimientos internos que aseguren la mayor eficiencia en la gestión de las solicitudes de acceso a la información, conforme a la normatividad aplicable;
VIII. Proponer a quien preside el Comité de Transparencia, personal habilitado que sea necesario para recibir y dar trámite a las solicitudes de acceso a la información;
IX. Llevar un registro de las solicitudes de acceso a la información, sus respuestas, resultados, costos de reproducción y envío, resolución a los recursos de revisión que se hayan emitido en contra de sus respuestas y del cumplimiento de las mismas;
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información;
XI. Promover e implementar políticas de transparencia proactiva procurando su accesibilidad;
XII. Fomentar la transparencia y accesibilidad al interior del sujeto obligado;
XIII. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley; y
XIV. Las demás que resulten necesarias para facilitar el acceso a la información y aquellas que se desprenden de la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados promoverán acuerdos con instituciones públicas especializadas que pudieran auxiliarse a entregar las respuestas a solicitudes de información, en la lengua indígena, braille o cualquier formato accesible correspondiente, en forma más eficiente.
Los sujetos obligados deberán implementar a través de las unidades de transparencia, progresivamente y conforme a sus previsiones, las medidas pertinentes para asegurar que el entorno físico de las instalaciones cuente con los ajustes razonables, con el objeto de proporcionar adecuada accesibilidad que otorgue las facilidades necesarias, así como establecer procedimientos para brindar asesoría y atención a las personas con discapacidad, a fin de que puedan consultar los sistemas que integran la Plataforma Nacional de Transparencia, presentar solicitudes de acceso a la información y facilitar su gestión e interponer los recursos que las leyes establezcan.
Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes: 
I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; 
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia; 
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones; 
…”
(Énfasis añadido)
De la normatividad en cita, se desprende que las Unidades de Transparencia, se erigen como el área responsable en cada Sujeto Obligado que tiene a su cargo la atención de las solicitudes de información que se realicen al amparo de la Ley. El responsable de dicha área funge como enlace entre el Sujeto Obligado y los solicitantes, y tiene bajo su responsabilidad el tramitar internamente la solicitud de información.
De tal manera que, si bien, el Titular de la Unidad de Transparencia no tiene bajo su resguardo el archivo que pudiese contener la documentación solicitada, sino que puede obrar en las distintas áreas que conforman la estructura del SUJETO OBLIGADO, es por ello que, debe turnar la solicitud al servidor público habilitado que tiene bajo su resguardo la misma. Los servidores públicos habilitados tienen como función, buscar, localizar y en su caso entregar la información solicitada.
Es por ello, que corresponde al Titular de la Unidad de Transparencia el garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que puedan contar con la información, con el objeto de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.
Así, respecto de la información solicitada, se advierte que el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, en términos del artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, debió solicitar la información requerida, a dichas áreas. 
En ese sentido, resulta importante traer a contexto el contenido del Bando Municipal de Chicoloapan 2019 -2021 mismo que establece en sus artículos 51 y  52 fracción IX mismos que en su conjunto establecen la existencia de Comisiones dentro de la administración del Ayuntamiento de Chicoloapan encargadas de estudiar, examinar y proponer los acuerdos, normas o acciones necesarios con la finalidad de la administración pública municipal, entre las cuales  existe una Comisión denominada “De parques y Jardines” tal y como se aprecia a continuación: 
“Artículo 51. Las comisiones del Ayuntamiento se integrarán por los miembros de éste a propuesta de la Presidente Municipal y son responsables de estudiar, examinar y proponer a este órgano deliberativo, los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, así como vigilar y reportar, al propio Ayuntamiento, sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el Cabildo

Artículo 52. El Ayuntamiento de Chicoloapan para el eficaz desempeño de sus funciones públicas se auxiliará de las comisiones siguientes: 
I. De gobernación, seguridad pública y protección civil; 
II. De planeación para el desarrollo; 
III. De hacienda; 
IV. De agua, drenaje y alcantarillado; 
V. De mercado centrales de abasto y rastros; 
VI. De alumbrado público; 
VII. De obras públicas y desarrollo urbano; 
VIII. De fomento agropecuario y forestal; 
IX. De parques y jardines; 
(...)”
(Énfasis añadido) 
Aunado a la anterior, en el mismo Bando Municipal en comento, en el capítulo III artículo 54 inciso B) se enlistan las coordinaciones administrativas que forman parte del Ayuntamiento y se encuentran subordinadas al presidente municipal, de entre las cuales se encuentra aprobada la Coordinación Administrativa de Parques y Jardines como los señala la fracción VI: 
“CAPÍTULO III 
DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRAL 

Artículo 54. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias administrativas que sean admitidas por el Cabildo mediante la aprobación de este Bando Municipal, las cuales en todo momento estarán subordinadas a la Presidente Municipal, siendo las siguientes:

B) Coordinaciones administrativas 

I. Comunicación Social; 
II. Control Patrimonial; 
III. Desarrollo Urbano; 
IV. Limpia; 
V. Alumbrado Público y electrificaciones; 
VI. Parques y Jardines; 
VII. Protección y Bienestar Animal; 
VIII. Mejora Regulatoria; 
IX. Atención a la Juventud; X. Panteones; 
XI. Bibliotecas; 
XII. Casa de Cultura Tlalmanticalli; 
XIII. Centro Cultural Tonatiuh Calli; 
XIV. Atención a la Mujer.”
(Énfasis añadido)
De igual manera, se consultó el portal de IPOMEX[footnoteRef:2] del SUJETO OBLIGADO, en la cual dentro del apartado de Estructura Orgánica, se puede apreciar las distintas áreas que conforman la administración pública del Municipio de Chicoloapan, resaltando que dentro de la Dirección de Control y Vigilancia Ambiental dentro de la cual se encuentra ubicada la Coordinación administrativa de Parques y Jardines mencionada en líneas precedentes, se inserta capturas de pantalla de dicho apartado para mayor referencia: [2:  Información Pública de Oficio Mexiquense ] 
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Por otra parte, dentro del Reglamento Orgánico Municipal de Chicoloapan se advierte en su capítulo quinto, artículo 35 lo referente a las funciones de la Dirección de Servicios Públicos, misma que entre otras cosas deberá coordinar los servicios de mantenimiento de parques y jardines: 
“CAPÍTULO QUINTO 
DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 
ARTÍCULO 35.- La Dirección de Servicios Públicos es la dependencia encargada de coordinar los servicios de limpia, recolección, transporte y disposición final de residuos sólidos y de los que requieran manejo especial; servicios de alumbrado público, mantenimiento a parques y jardines; en materia de ecología, panteones; así como propiciar el mejoramiento y ampliación de la cobertura de los mismos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica, el Bando Municipal, el presente Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables.”
(Énfasis añadido)
Es así que de la interpretación armónica y sistemática a los preceptos legales que anteceden, se advierte que existen otras áreas administrativas que pudieran contar con la información solicitada. 
En razón de lo anterior, es que la respuesta otorgada por la Titular de la Unidad de Transparencia carece de la certeza jurídica necesaria para poder satisfacer el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, por lo que, es de advertir al SUJETO OBLIGADO que deberá realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información relativa a el equipamiento, ubicación, medidas, colindancias y planos para cada uno de los parques del municipio vigente al ocho de octubre de 2021. 
En lo que respecta al otro punto impugnado por EL RECURRENTE relacionado a: 
B. La lista de asistencia de las y los regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento y presidente o presidenta municipal a las comisiones del 1 de enero de 2021 al 9 de octubre de 2021. 
EL SUJETO OBLIGADO dio respuesta indicando que las listas de asistencia a las sesiones de cabildo correspondiente a la administración 2019-2021, se encuentran dentro del contenido de las actas de cabildo publicadas en el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) dentro del apartado correspondiente al Artículo 94 fracción II apartado B2; sin embargo, en lo que corresponde a lista de asistencia de las comisiones edilicias la Secretaria del Ayuntamiento, quien dio respuesta no cuenta con el respaldo de la misma, toda vez que cada Comisión cuenta con su propio archivo. 
EL RECURRENTE manifestó su inconformidad con dicha respuesta estableciendo que en atención a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 162, las Unidades de Transparencia deberán garantizar que las solicitudes de información se turnen a todas las áreas competentes a efectos de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, situación que no ocurrió pues el Servidor Público Habilitado que dio respuesta de forma parcial al requerimiento señaló no contar con dicha información ya que cada Comisión tiene su propio archivo. 
Por lo que, de las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se puede observar que, en efecto, el servidor público que dio respuesta a dicho requerimiento de la solicitud de información, indicó no contar con la lista de asistencia de los miembros de las comisiones edilicias del Ayuntamiento, en razón de que cada una de las comisiones lleva su propio archivo. 
En atención a lo anterior, este Instituto advierte que según lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en sus artículos 30 Bis 64 y 65, el Ayuntamiento podrá funcionar en Pleno y mediante Comisiones. Los integrantes de estas últimas, serán nombrados por propuesta del Presidente Municipal a más tardar en la tercera sesión celebrada al inicio de su gestión y una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos.
“Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones. 

Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por: 

I. Comisiones del ayuntamiento;

Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión. Las comisiones se conformarán de forma plural y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación y experiencia de los integrantes del ayuntamiento, procurando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento. Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos.”

La misma Ley Orgánica Municipal del Estado de México señala en su artículo 91 fracción I dentro de las atribuciones de la Secretaría del Ayuntamiento la de Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes, mismo que para mayor certeza jurídica se transcribe a continuación:
“Artículo 91.- La Secretaría del Ayuntamiento estará a cargo de un Secretario, el que, sin ser miembro del mismo, deberá ser nombrado por el propio Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal como lo marca el artículo 31 de la presente ley. Sus faltas temporales serán cubiertas por quien designe el Ayuntamiento y sus atribuciones son las siguientes: 

I. Asistir a las sesiones del ayuntamiento y levantar las actas correspondientes;”
(énfasis añadido)
Del precepto mencionado previamente se puede apreciar que en sentido estricto el responsable de generar las actas de las sesiones del ayuntamiento es el Secretario del Ayuntamiento, dicho precepto no establece el tipo de sesiones, por lo tanto, si el Ayuntamiento puede funcionar en pleno o comisiones, como quedó establecido en párrafos precedentes, el Secretario debería contar con la información, no obstante en su respuesta señala que cada comisión cuenta con su propio archivo de sus sesiones.
Es así que si el servidor público que pudiera contener la información solicitada se pronunció manifestando que dicha información obra en los archivos de cada una de las comisiones, este Órgano Garante hizo una investigación en la normatividad interna del SUJETO OBLIGADO, de la cual se advierte lo siguiente: 
“CAPÍTULO II
 DE LAS COMISIONES 

Artículo 51. Las comisiones del Ayuntamiento se integrarán por los miembros de éste a propuesta de la Presidente Municipal y son responsables de estudiar, examinar y proponer a este órgano deliberativo, los acuerdos, acciones o normas tendientes a mejorar la administración pública municipal, así como vigilar y reportar, al propio Ayuntamiento, sobre los asuntos a su cargo y sobre el cumplimiento de las disposiciones y acuerdos que dicte el Cabildo. 

Artículo 52. El Ayuntamiento de Chicoloapan para el eficaz desempeño de sus funciones públicas se auxiliará de las comisiones siguientes: 

I. De gobernación, seguridad pública y protección civil; 
II. De planeación para el desarrollo; 
III. De hacienda; 
IV. De agua, drenaje y alcantarillado; 
V. De mercado centrales de abasto y rastros; 
VI. De alumbrado público; VII. De obras públicas y desarrollo urbano; 
VIII. De fomento agropecuario y forestal; 
IX. De parques y jardines; 
X. De panteones; 
XI. De cultura, educación pública, deporte y recreación; 
XII. De turismo; 
XIII. De preservación y restauración del medio ambiente; 
XIV. De empleo; 
XV. De salud pública; 
XVI. De población; 
XVII. De participación ciudadana; 
XVIII. De asuntos indígenas; 
XIX. De revisión y actualización de la reglamentación municipal; 
XX. De asuntos internacionales y apoyo al migrante; 
XXI. De Asuntos Metropolitanos; 
XXII. De protección e inclusión a personas con discapacidad; 
XXIII. De prevención social de la violencia y la delincuencia; 
XXIV. De Derechos Humanos; XXV. Atención a la violencia en contra de las mujeres; 
XXVI. De Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales; 
XXVII. De prevención y atención de conflictos laborales; 
XXVIII. De Atención al Adulto Mayor; 
XXIX. De protección y bienestar animal; y 
XXX. Las demás que determine el Ayuntamiento, de acuerdo con las necesidades del Municipio. 
De los preceptos antes citados se observa que el Bando Muncipal de Chicoloapan en su capítulo segundo  regula lo referente a las Comisiones indicando en sus artículos 51 y 52 su composición y división, artículos que aunque ya fueron mencionados anteriormente en este estudio, es importante recordar pues indican de forma puntual las comisiones que forman parte del Ayuntamiento, siendo estas, según lo dispuesto por el artículo 52, por lo menos 29 Comisiones edilicias. 
Así las cosas, no pasa desapercibido que en la Sexta Sesión del Cabildo del Municipio de Chicoloapan de fecha siete  de febrero de dos mil diecinueve fueron nombrados los presidentes, secretarios y vocales para cada una de las comisiones del Ayuntamiento, tal y como se muestra en las capturas de pantalla que se insertan a continuación: 
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De las imágenes insertas se pueden apreciar los nombres de cada una de las comisiones del Ayuntamiento así como quienes presiden con sus respectivos Secretarios y Vocales, por lo que estos al considerarse servidores públicos habilitados por relacionarse con la información solicitada y siendo el presidente según lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en su artículo 65, quien convoca a las sesiones, deberán pronunciarse respecto de las listas de asistencia solicitadas por EL RECURRENTE. 
Atento a lo anterior, este Órgano Garante considera que no se tiene por colmado el requerimiento del particular; en razón de que, existen otras unidades administrativas que pudieran generar, poseer, administrar la información solicitada; por ello, la respuesta emitida carece de certeza jurídica acerca de que EL SUJETO OBLIGADO no cuente con la información referente a lo anterior con fundamento en el artículo 9 fracción I de la Ley de la materia que dispone:
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios:

I. Certeza: Principio que otorga seguridad y certidumbre jurídica a los particulares, en virtud de que permite conocer si las acciones del Instituto son apegadas a derecho y garantiza que los procedimientos sean completamente verificables, fidedignos y confiables…”

En tal sentido y a fin de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública y toda vez que existe fuente obligacional que constriñe al SUJETO OBLIGADO para poder generar, administrar o poseer la  información requerida por EL RECURRENTE en su solicitud de información, en consecuencia, esta Ponencia Resolutora, determina MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada de conformidad con el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a través de los Servidores Públicos Habilitados Competentes por el periodo comprendido del 1 de enero de 2021 al 9 de octubre de 2021, y haga entrega de la misma al RECURRENTE en versión pública de ser procedente.
De igual manera no se omite comentar que, de la normativa interna del SUJETO OBLIGADO, específicamente su Bando Municipal artículo 28 fracción VI se observa la obligatoriedad para que se tengan las actas de sesiones de las comisiones edilicias del Ayuntamiento: 
“CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO ARTÍCULO 
Artículo 28.- El Secretario del Ayuntamiento, además de las atribuciones que expresamente le señalan la Ley Orgánica y otras disposiciones legales aplicables, tendrá las siguientes facultades:
VI. Llevar el registro actualizado de las comisiones y/o consejos u organismos de participación ciudadana existentes en el municipio y que se encuentran reglamentados, sus programas y actas de sesiones, seguimiento de acuerdos e Informe de resultados con participación social en el mismo;”
(Énfasis añadido)
Por lo que es obligación del Secretario del Ayuntamiento llevar el registro actualizado de las actas de sesiones de las comisiones, de manera que si bien fue el Secretario del Ayuntamiento quien se pronunció y manifestó que cada comisión tiene su propio archivo EL SUJETO OBLIGADO deberá llevar a cabo la búsqueda razonable y exhaustiva de la información en los archivos de las comisiones,  y dado el caso que de dicha búsqueda no se encuentre la información su Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia correspondiente ello, de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, esto en razón de que existe fuente obligacional que constriñe a la servidora pública mencionada a contar con la certificación señalada, preceptos que se transcriben a continuación para mayor referencia:
“Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
…
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
II. Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
…
XIII. Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
…
Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:
I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.
La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.
Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante. 

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.”

(Énfasis añadido)
En observancia a lo anterior, resultan aplicables los criterios de interpretación en el orden administrativo número 0003-11 y 004-11 emitidos por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:
“CRITERIO 003-11.
“INEXISTENCIA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. La interpretación sistemática de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, permite concluir que la inexistencia de la información en el derecho de acceso a la información pública conlleva necesariamente a los siguientes supuestos:
a) La existencia previa de la documentación y la falta posterior de la misma en los archivos del Sujeto Obligado, esto es, la información se generó, poseyó o administró —cuestión de hecho— en el marco de las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado, pero no la conserva por diversas razones (destrucción física, desaparición física, sustracción ilícita, baja documental, etcétera).
b) En los casos en que por las atribuciones conferidas al Sujeto Obligado éste debió generar, administrar o poseer la información, pero en incumplimiento a la normatividad respectiva no llevó a cabo ninguna de esas acciones.
En ambos casos, el Sujeto Obligado deberá hacer del conocimiento del solicitante las razones que explican la inexistencia, mediante el dictamen debidamente fundado y motivado emitido por el Comité de Información y con las formalidades legales exigidas por la Ley de Transparencia.
CRITERIO 004/2011
INEXISTENCIA. DECLARATORIA DE LA. ALCANCES Y PROCEDIMIENTOS. De la interpretación de los artículos 29 y 30, fracción VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se concluye que cuando el Titular de la Unidad de Información no localice la documentación solicitada, a pesar de haber sido generada, poseída o administrada por el Sujeto Obligado, turnará la solicitud al Comité de Información el cual es el único competente para conocer y deliberar mediante resolución el dictamen de declaratoria de inexistencia, la cual tiene como propósito que el particular tenga la certeza jurídica de que el Sujeto Obligado realizó una búsqueda exhaustiva y minuciosa de la información en los archivos a cargo. En consecuencia, es deber del Comité de Información instruir una búsqueda exhaustiva a todas y cada una de las áreas que integran orgánica o funcionalmente al Sujeto Obligado, para localizar los documentos que contengan la información materia de una solicitud, así como la de supervisar que esa búsqueda se lleve a cabo en todas y cada una de las áreas mencionadas. Dicha búsqueda exhaustiva implicará que el Comité acuerde las medidas pertinentes para la debida localización de la información requerida dentro de la estructura del Sujeto Obligado y, en general, el de adoptar cualquier otra previsión que considere conducente para tales efectos y velar por la certeza en el derecho de acceso a la información.
Bajo el entendido de que dicha búsqueda exhaustiva permitirá dos determinaciones:
a) Que se localice la documentación que contenga la información solicitada y de ser así la información pueda entregarse al solicitante en la forma en que se encuentra disponible, o
b) Que no se haya encontrado documento alguno que contenga la información requerida, por lo que agotadas las medidas necesarias de búsqueda de la información y de no encontrarla, el Comité de Información deba emitir el dictamen de declaratoria de inexistencia y notificarlo al interesado.
Aunado a lo anterior, en el dictamen de declaratoria de inexistencia el Comité de Información deberá motivar o precisar las razones por las que se buscó la información, las áreas en las que se instruyó la búsqueda, las respuestas otorgadas por los Servidores Públicos Habilitados y en general, todas aquéllas circunstancias que se tomaron en cuenta para llegar a determinar que la información requerida no obra en los archivos a cargo.”
(Énfasis añadido)
Esto derivado de que existe un precepto jurídico que constriñe al SUJETO OBLIGADO a contar con las actas de sesiones de las comisiones edilicias. 
Por último es importante mencionar que, a pesar de que, de la información ordenada, no se advierten datos susceptibles de clasificación, si EL SUJETO OBLIGADO advierte que dentro de dicho documento existen datos que pudieran ser clasificados como reservados o confidenciales deberá llevar a cabo una versión pública del mismo. 
En ese sentido, sólo podrán ser testados los datos que actualicen las hipótesis normativas previstas en el artículo 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y deberá procederse a su clasificación mediante las formalidades de Ley, es decir, que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, en el cual se sustente la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el precepto antes referido, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante ACUERDO del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por ende, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos confidenciales, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la Ley impone; es decir, mediante Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”
(Énfasis Añadido)
Por lo tanto, es importante referir que EL SUJETO OBLIGADO deberá seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, esto es, que su Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas, antes citadas que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo, implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
En ese sentido, debe observarse lo señalado en los artículos 3 fracciones IX, XXI y XXIII y 143 fracción I y penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX.	Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XXI.	Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXIII. Información privada: La contenida en documentos públicos o privados que refiera a la vida privada y/o los datos personales, que no son de acceso público;
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. … 
III. … 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.”
Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios
“Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.”
(Énfasis añadido)
De una interpretación armónica y sistemática de dichos preceptos jurídicos, podemos advertir que la información privada es aquella contenida en documentos de orden público que se refiera o contenga, a su vez, datos personales, los cuales no serán de acceso público. En ese mismo sentido, los datos personales son aquellos que conciernen a una persona, ya sea física o jurídica colectiva, que la hacen identificada o identificable; lo anterior, siempre que no involucren el ejercicio de recursos públicos.
En conclusión, en razón a los argumentos expuestos a lo largo del presente estudio se determina Modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega de la información en los términos descritos en el cuerpo de la resolución del recurso de revisión que nos ocupa.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, y fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de información que dio origen al recurso de revisión 05677/INFOEM/IP/RR/2021 y se le ordena en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, entregue al RECURRENTE vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública de lo siguiente:

A) El soporte documental donde conste el equipamiento, ubicación, medidas, colindancias y planos para cada uno de los parques del municipio al 9 de octubre de 2021
B) El soporte documental donde conste la lista de asistencia de las y los regidores, síndicos, secretario del ayuntamiento y presidente o presidenta municipal a las comisiones edilicias del 1 de enero de 2021 al 9 de octubre de 2021.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública de ser procedente.

Para el caso de no contar con la información que se ordena en el inciso B), EL SUJETO OBLIGADO deberá entregar el acuerdo de inexistencia que emita el Comité de Transparencia de conformidad con los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la presente resolución.
QUINTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ (AUSENCIA JUSTIFICADA); LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
JMV/CCR/BLA/DEMF/PMRE
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“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Sgiazar. El Caud\l% del Sur
SEXTA SESION ORDINARIA DE CABILDO 07 DE FEBRERO DE 2019

En Chicoloapan, Estado de México, siendo las diez horas con doce minutos, del siete de
febrero del afio dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Cabildos del Palacio Municipal de
Chicoloapan, Estado de México con fundamento en los articulos 115 de la Constitucion
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 113, 115 y 116 de la Constitucion Politica del
Estado Libre y Soberano de México; 27, 28, 29, 30, 31 y 48 de la Ley Organica Municipal de!
Estado de México, y estando previamente convocados y citados los ciudadanos: Nan

Jazmin Gémez Vargas, Presidente Municipal Constitucional; Juan Bautista Mendoza,
Sindico Municipal; Blanca Esther Monroy Veldzquez, Primera Regidora; Andrés Garcia
Gonzélez, Segundo Regidor; Caterin Lizbeth Gémez Tirado, Tercera Regidora; Julidn
Femando Velazquez Medina, Cuarto Regidor; Guadalupe Flores, Quinta Regidora; Pablo
Sergio Mendoza Vasquez, Sexto Regidor; Angélica Pérez Ceron, Séptima Regidora; Juan
Manuel Gonzalez Lima, Octavo Regidor; Ma. Balbina Gallardo Onofre, Novena Regidora;
José Antonio Corrales Lemus, Décimo Regidor, Joel Gémez Robledo, Décimo Primer
Regidor; Maria De La Luz Cruces Pineda, Décima Segunda Regidora; Karen Marisol Baena
Lemus, Décima Tercera Regidora; y el C. Antonio Cervantes Enriquez, Secretario del
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